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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                           Despacho Nº 202
EXPTE. 3757/07

HONORABLE CAMARA:






Vuestra Comisión  de PRODUCCION, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, ha estudiado exhaustivamente el Expediente de referencia, caratulado: “– PROYECTO DE LEY – DIPUTADO AGUSTIN PORTELA Y DIPUTADA GRACIELA RODRIGUEZ – BLOQUE UCR- SOBRE ORDENAMIENTO Y ACTUALIZACION DE LAS LEGISLACIONES SOBRE LAS PESQUERIAS EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES.-“.






Por las consideraciones que os dará el Sr. Miembro informante designado al efecto, la Comisión aconseja SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley, que corre a fs. 02/12, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 

ORDENAMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA LEGISLACION  PESQUERA EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPITULO I

DE LA  PESCA  ARTESANAL Y DE  SUBSISTENCIA

Artículo.1º: Alcance.Toda actividad pesquera que se realice con las artes que se detallan a continuación: redes, espineles y anzuelos de uso usual en la Provincia,  se denominara  “Artesanal y de Subsistencia”.

Artículo  2º: Ejercicio de la pesca artesanal y de subsistencia. El ejercicio de la pesca artesanal y de subsistencia en aguas de jurisdicción provincial sólo podrá realizarse previa inscripción y obtención del permiso especial que otorgará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Artículo 3º: Requisitos para inscripción.  La solicitud de inscripción deberá contener los siguientes  recaudos:

a) Nombre y apellido del solicitante.-

b) Nacionalidad.-

c) Documento de identidad.-

d) Certificado de domicilio.-

e) Tiempo que le dedica a la actividad

f) Si es propietario o no de la embarcación con la que trabaja

g) Si es dependiente, nombre de la persona de quien depende.

h) Dos fotografías  4 x 4, fondo blanco.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley, se considera pescador,  a toda persona que cuente con su permiso de pesca habilitado y que practique la actividad en forma regular. 

Artículo 5º: Retiro de la actividad.  El Estado Provincial, a través del organismo que el Poder Ejecutivo dsigne, deberá  otorgar un salario mínimo, vital y móvil a todo pescador, guía de pesca o mallonero que decida retirarse  de la actividad, siempre que puedan acreditar un tiempo mínimo en la pesquería de diez (10) años.  


A los efectos de la determinación del tiempo que durará la asistencia económica, se deberá tener en cuenta  las condiciones personales de cada pescador, como ser: edad, estado de salud y núcleo familiar, especialmente.


El pescador, guía de pesca o mallonero que tome esta determinación no podrá volver a la actividad pesquera.   

Artículo 6º: Asistencia económica en períodos de veda. A fin de  de minimizar el esfuerzo de pesca, captura o impacto sobre las especies en ciclo reproductivo, en los períodos de veda, el Poder Ejecutivo implementará el pago de una asignación  equivalente al costo de una canasta familiar a los pescadores que estén debidamente habilitados y que tengan una antigüedad de más de diez (10) años en la actividad pesquera, siempre que el Estado no genere otras alternativas económicas, que atiendan en este período las situaciones socio-económicas que se plantean.

Artículo 7º:  Prohibición de nuevas licencias. A los efectos de normalizar los esfuerzos de pesca en las áreas afectada a la pesquería,  por ninguna razón  se otorgaran nuevas licencias de pesca, por ende cada pescador que se retire, significará un pescador menos en la actividad, salvo que se trate de hijos de pescadores o del pescador que se haya retirado de la actividad, circunstancias que deberán ser debidamente probadas..

DEL ACOPIO

Artículo 8: Lugar de acopio. Prohibición.  El pescado extraído necesariamente deberá llevarse a los puertos de desembarco por ninguna razón podrá venderse o acopiarse en otro lugar, incluyendo límites de aguas jurisdiccionales, islas, costas, etc.

         El pescado que se encuentre en cámara u otros contenedores para su posterior venta, deberá contar con el precinto de control higiénico sanitario pertinente extendido por la autoridad competente.

 
El estado bregará por la construcción de un frigorífico para el adecuado control higiénico sanitario del pescado extraído.
Artículo 9º: El Organismo de Aplicación  podrá firmar los Convenios necesarios para mejorar las condiciones y calidad de la actividad pesquera, con  organizaciones intermedias que nucleen a los pescadores.

CAPITULO II

DE LA ACUICULTURA:

Artículo 10º : Norma aplicable.  La actividad relacionada con la Acuicultura y la Piscicultura, deberá realizarse en el marco de la Ley de Criaderos   Nº 3907/84 y Decreto Reglamentario No. 5926/87) u otra que en el futuro la reemplace.

Articulo 11º: Capacitación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley, deberá llevar a cabo programas de  capacitación  relacionados a la piscicultura, en particular a los pescadores artesanales  y de subsistencia y a los particulares que deseen  iniciarse en esta actividad, a los efectos del aprovechamiento integral a los espejos lagunares de la provincia y generar un fuerte desarrollo a la acuicultura.

CAPITULO III

DE LA PESCA DEPORTIVO-TURISTICA:

Articulo12º: Presentación de proyectos. La Autoridad  de Aplicación de la presente,  dentro de los seis (6) meses de su promulgación,  deberá solicitar a las empresas y personas que se dediquen a la  pesca deportivo-turística y se encuentren debidamente habilitadas al efecto,  la presentación de un proyecto donde conste: objetivos y metas, inversiones realizadas y a realizar, número de embarcaciones afectadas, impacto ambiental esperado.  

Articulo 13º: Implementación de pesca con devolución.  Toda vez que la Autoridad de Aplicación, resuelva implementar la pesca y devolución de una o varias especies, sean estas de mayor o menor valor turistico, se deberá previamente contar con estudios de:

a) Análisis de la estructura de la población de o las especies en cuestión.

b)  Análisis ambiental de la o las zonas (ambientes lagunares o rios).

c) Análisis de esfuerzo de pesca.

Artículo 14º: Responsabilidad de los Municipios.  Los Municipios serán responsables del manejo de sus desechos, los que no podrán ser arrojados a los ambientes naturales (agua, aire, suelo), sin previo tratamiento, evitando todo efecto de contaminante sobre el ambiente.

Articulo 15º Autoridad de Aplicación:  La Autoridad de Aplicación de la presente ley será la Dirección de Recursos Naturales de la Provincia.

Art. 16º: Programas de monitoreos ambientales. La Dirección de Recursos Naturales deberá desarrollar programas de monitoreos ambientales y de estructura de las poblaciones silvestres en forma constante sobre la cuenca de los Ríos Paraná, Uruguay y ambientes interiores.  Esta tarea se llevará a cabo conjuntamente con los municipios, a cuyo efecto firmará los convenios pertinentes.

Articulo 17º: Creación de partidas presupuestarias.  El Poder Ejecutivo incluirá las partidas correspondientes en el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia a los fines de la efectiva instrumentación de la presente ley.

Artículo 18º: Reglamentación. Esta Ley deberá ser reglamentada  en el término de noventa (90) días de su promulgación, debiendo ser convocados el efecto las organizaciones  que nuclean a los pescadores y las organizaciones turísticas y deportivas que desarrollan la actividad.

Artículo 19º: De forma.  
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  17   días del mes de  noviembre   el año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO,

   Dip. DIAZ AURELIO DOMINGO
                         Presidente

 Dip. COSTA MARCO MANUEL                                                Dip. CÚNEO MARÍA NOEMÍ

             Vocal 1º                                                                                                        Vocal 2º

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  17        de  noviembre        del 2009.-

                                                                                          Despacho Nº
                                                          Expediente Nº 3757/07
HONORABLE CAMARA:

                                     Vuestra Comisión  de PRODUCCION, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: PROYECTO DE LEY – DIPUTADO AGUSTIN PORTELA Y DIPUTADA GRACIELA RODRIGUEZ – BLOQUE UCR- SOBRE ORDENAMIENTO Y ACTUALIZACION DE LAS LEGISLACIONES SOBRE LAS PESQUERIAS EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES.-“.






Por las consideraciones que os dará el Sr. miembro informante designado al efecto, la Comisión aconseja SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley, que corre a fs. 02./12, del cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ORDENAMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA LEGISLACION  PESQUERA EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPITULO I

DE LA  PESCA  ARTESANAL Y DE  SUBSISTENCIA

Artículo.1º: Alcance.Toda actividad pesquera que se realice con las artes que se detallan a continuación: redes, espineles y anzuelos de uso usual en la Provincia,  se denominara  “Artesanal y de Subsistencia”.

Artículo  2º: Ejercicio de la pesca artesanal y de subsistencia. El ejercicio de la pesca artesanal y de subsistencia en aguas de jurisdicción provincial sólo podrá realizarse previa inscripción y obtención del permiso especial que otorgará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Artículo 3º: Requisitos para inscripción.  La solicitud de inscripción deberá contener los siguientes  recaudos:

i) Nombre y apellido del solicitante.-

j) Nacionalidad.-

k) Documento de identidad.-

l) Certificado de domicilio.-

m) Tiempo que le dedica a la actividad

n) Si es propietario o no de la embarcación con la que trabaja

o) Si es dependiente, nombre de la persona de quien depende.

p) Dos fotografías  4 x 4, fondo blanco.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley, se considera pescador,  a toda persona que cuente con su permiso de pesca habilitado y que practique la actividad en forma regular. 

Artículo 5º: Retiro de la actividad.  El Estado Provincial, a través del organismo que el Poder Ejecutivo dsigne, deberá  otorgar un salario mínimo, vital y móvil a todo pescador, guía de pesca o mallonero que decida retirarse  de la actividad, siempre que puedan acreditar un tiempo mínimo en la pesquería de diez (10) años.  


A los efectos de la determinación del tiempo que durará la asistencia económica, se deberá tener en cuenta  las condiciones personales de cada pescador, como ser: edad, estado de salud y núcleo familiar, especialmente.


El pescador, guía de pesca o mallonero que tome esta determinación no podrá volver a la actividad pesquera.   

Artículo 6º: Asistencia económica en períodos de veda. A fin de  de minimizar el esfuerzo de pesca, captura o impacto sobre las especies en ciclo reproductivo, en los períodos de veda, el Poder Ejecutivo implementará el pago de una asignación  equivalente al costo de una canasta familiar a los pescadores que estén debidamente 
habilitados y que tengan una antigüedad de más de diez (10) años en la actividad pesquera, siempre que el Estado no genere otras alternativas económicas, que atiendan en este período las situaciones socio-económicas que se plantean.

Artículo 7º:  Prohibición de nuevas licencias. A los efectos de normalizar los esfuerzos de pesca en las áreas afectada a la pesquería,  por ninguna razón  se otorgaran nuevas licencias de pesca, por ende cada pescador que se retire, significará un pescador menos en la actividad, salvo que se trate de hijos de pescadores o del pescador que se haya retirado de la actividad, circunstancias que deberán ser debidamente probadas..

DEL ACOPIO

Artículo 8: Lugar de acopio. Prohibición.  El pescado extraído necesariamente deberá llevarse a los puertos de desembarco por ninguna razón podrá venderse o acopiarse en otro lugar, incluyendo límites de aguas jurisdiccionales, islas, costas, etc.

         El pescado que se encuentre en cámara u otros contenedores para su posterior venta, deberá contar con el precinto de control higiénico sanitario pertinente extendido por la autoridad competente.

 
El estado bregará por la construcción de un frigorífico para el adecuado control higiénico sanitario del pescado extraído.
Artículo 9º: El Organismo de Aplicación  podrá firmar los Convenios necesarios para mejorar las condiciones y calidad de la actividad pesquera, con  organizaciones intermedias que nucleen a los pescadores.

CAPITULO II

DE LA ACUICULTURA:

Artículo 10º : Norma aplicable.  La actividad relacionada con la Acuicultura y la Piscicultura, deberá realizarse en el marco de la Ley de Criaderos   Nº 3907/84 y Decreto Reglamentario No. 5926/87) u otra que en el futuro la reemplace.

Articulo 11º: Capacitación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley, deberá llevar a cabo programas de  capacitación  relacionados a la piscicultura, en particular a los pescadores artesanales  y de subsistencia y a los particulares que deseen  iniciarse en esta actividad, a los efectos del aprovechamiento integral a los espejos lagunares de la provincia y generar un fuerte desarrollo a la acuicultura.

CAPITULO III

DE LA PESCA DEPORTIVO-TURISTICA:

Articulo12º: Presentación de proyectos. La Autoridad  de Aplicación de la presente,  dentro de los seis (6) meses de su promulgación,  deberá solicitar a las empresas y personas que se dediquen a la  pesca deportivo-turística y se encuentren debidamente habilitadas al efecto,  la presentación de un proyecto donde conste: objetivos y metas, inversiones realizadas y a realizar, número de embarcaciones afectadas, impacto ambiental esperado.  

Articulo 13º: Implementación de pesca con devolución.  Toda vez que la Autoridad de Aplicación, resuelva implementar la pesca y devolución de una o varias especies, sean estas de mayor o menor valor turistico, se deberá previamente contar con estudios de:

d) Análisis de la estructura de la población de o las especies en cuestión.

e)  Análisis ambiental de la o las zonas (ambientes lagunares o rios).

f) Análisis de esfuerzo de pesca.

Artículo 14º: Responsabilidad de los Municipios.  Los Municipios serán responsables del manejo de sus desechos, los que no podrán ser arrojados a los ambientes naturales (agua, aire, suelo), sin previo tratamiento, evitando todo efecto de contaminante sobre el ambiente.

Articulo 15º Autoridad de Aplicación:  La Autoridad de Aplicación de la presente ley será la Dirección de Recursos Naturales de la Provincia.

Art. 16º: Programas de monitoreos ambientales. La Dirección de Recursos Naturales deberá desarrollar programas de monitoreos ambientales y de estructura de las poblaciones silvestres en forma constante sobre la cuenca de los Ríos Paraná, Uruguay y ambientes interiores.  Esta tarea se llevará a cabo conjuntamente con los municipios, a cuyo efecto firmará los convenios pertinentes.

Articulo 17º: Creación de partidas presupuestarias.  El Poder Ejecutivo incluirá las partidas correspondientes en el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia a los fines de la efectiva instrumentación de la presente ley.

Artículo 18º: Reglamentación. Esta Ley deberá ser reglamentada  en el término de noventa (90) días de su promulgación, debiendo ser convocados el efecto las organizaciones  que nuclean a los pescadores y las organizaciones turísticas y deportivas que desarrollan la actividad.

Artículo 19º: De forma.  
POR LA COMISION DE PRODUCCION, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
 Dip. GORTARI MARÍA CECILIA                                     Dip. DIAZ AURELIO DOMINGO
                   Vicepresidente                                                                        Presidente

                                                  Dip. FAGETTI MARIA INES

                                                               Secretario

Dip. COSTA MARCO MANUEL                                             Dip. CUNEO MARIA NOEMI
                    Vocal 1º                                                                                      Vocal 2º

SEÑORA SECRETARIA:

                                           Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.-

SECRETARIA DE COMISIONES.   10 DE marzo del 2009.-

                                  EXPEDIENTE N° 3782/07  Adj. 3215/06.-
HONORABLE CAMARA:

                                              Vuestras Comisiones de NEGOCIOS CONSTIUCIONALES Y LEGISLACIÓN Y COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  han estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE UCR –DIP. PORTELA DE LAS LEGISLACIONES PESQUERAS EN LA PROVINCIA.-

                                                  Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable con modificaciones en el ART. 7   y ART 42º del Proyecto que corre a fs. 02/12 del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 7º) Para todo aquel pescador que quiera retirarse de la actividad, el Estado Provincial, a través de su organismo de aplicación deberá otorgar un salario mensual equivalente a la categoría y clase mínima de la administración pública provincial con obra social y aportes jubilatorios, por el término de cinco años. Siempre que puedan acreditar un tiempo mínimo en la pesquería de 10 años.-

Art. 42º) SE SUPRIME la palabra “equidad” del último párrafo del articulado por la palabra “equilibrado” .-

                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  siete  días del mes de   noviembre   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     07     de        Noviembre del 2007.-

                                                                            EXPEDIENTE N° 3376/07  .-
HONORABLE CAMARA:

                                              Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE JUSTICIALISTA Y BLOQUE PARTIDO POPULAR –DIPS. BADARACCO, RAMÍREZ FORTE Y BRALLARD POCCARD-PROPICIAN PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN , DESARROLLO Y UTILIZACIÓN DE BOICOMBUSTIBLES.-

                                                  Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable sin modificaciones  al Proyecto que corre a fs. 01/02 del presente expediente.-

                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  siete  días del mes de   noviembre   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     07     de        Noviembre del 2007.-

                                                                                        EXPEDIENTE N° 3773/07  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE COMPROMISO CORRENTINO –DIP. SUSSINI-PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL LA ADQUISICIÓN DE UNA SALA DE EXTRACCIÓN MOVIL DE MIEL PARA PASO DE LOS LIBRES.-

                                              Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable  sin modificaciones al proyecto que corre a fs.  02   del  presente expediente .-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  tres  días del mes de Julio  del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos .-

                                           Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  03    de        Julio   del 2007.-

                                                                                   EXPEDIENTE N° 3767/07  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE ALTERNATIVA REPUBLICANA –DIP. CATALANI- PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL INFORME SOBRE EL BROTE DE AFTOSA EN ESTABLECIMIENTO SAN JUAN, DPTO. DE SAN LUIS DEL PALMAR.-

                                             Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable  sin modificaciones al proyecto que corre a fs. 03 del  presente expediente.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  tres  días del mes de  Julio del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,   03      de         Julio     del 2007.-

                                                                                    EXPEDIENTE N° 3815/07  .-
HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: NOTA DEL SR. ROBERTO GAYOSO, ADJUNTA NOTA REMITIDA AL SR. GOBERNADOR SOLICITANDO CAMBIO DE LUGAR DE UN TRANSFORMADOR ELÉCTRICO.-

                                             Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  insistir en los términos de la Resolución Nº 165/06, que ya fuera aprobada por esta H. Cámara con fecha 27 de septiembre del año 2006.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los   tres  días del mes de   Julio   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

      DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     03     de        Julio     del 2007.-

                                                                                       EXPEDIENTE N° 3058/06  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: VARIOS SEÑORES DIPUTADOS PROPICIAN PROYECTO DE DECLARACIÓN QUE EXPRESA LA SOLIDADRIDAD DE ESTA H. CÁMARA DE DIPUTADOS CON EL PUEBLO  GOBIERNO ENTRERRIANOS EN SU LUCHA EN DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE.-

                                              Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  enviar el presente expediente AL ARCHIVO, sin más trámites a realizar.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los   doce  días del mes de Junio del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos .-

                                           Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  12    de     Junio  del 2007.-

